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de servidumbre de paso, para la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principal€:3 son las siguientes:

Caseta de seccionamiento y tram,formacián denominada «La
Ohapa.rrilla», en el término de Alcalá de G1:1adaira..

Su objeto principal será establecer un nudo de seccionamiento
y distribución de las lineas aéreas existentes a 15 KV., alimentadas
desde la ~entral térmica de Guadaira y las subestaciones de
Santa Elvira y Alcalá de Guadaira. Dispondrá de una celda de
reserva para instalar en el futuro un transformador.

Esta Delegación provincíal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19:66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones de Transfor
mación de 23 de febrero de 1949, ha re:;uelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública de la mIsma, a le,'; efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las oondidones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
~creto 2618/1966.

sevilla, 12 de mayo de 1971.-El Delegado províncial, Jose
María Buzón Ruiz,-8.022-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se' autoriza el establedmiento de las
lineas y centros de transjonnación que se citan.

Visto el expediente incoado en la Sección de D1dustria de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Soria a pe
tición de «Electra de Soria. S. A.), con domicilio en Soria, ave
nida de Navarra, 6· 1.0, solicitando autorización y declaración,
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de lineas
y centros de transformación en Almajano, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre orde-nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de So
ria. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a {{Electra de Soria, S. A.», la instalación de las 11..
neas y centros de transformación, cuyas características princi
pales son las siguientes: Ramal de linea a 13,2 kV., con origen
en actual Jinea de suministro general a la zona, y final en cen
tro transformador a construir para Almajano. Longitud, 128 me
tros, sobre dos apoyos de hormigón y crucetas de madera. Con
ductor cable aluminio-aeero Alpae-200, de 28 milímetros cuadra
dos de sección.

C.e~tro de transformacIón, tipo intemperie. sobre dos postes
metallcas, de 50 KVA., de potencia y relación de transformación
13.200/220-127 V.

Red de baja tensión para Almajano, aérea en su totalidad,
sobre palomillas de perfiles laminados y conductor cable electro
litico de diferentes secciones.

Asimismo se autoriza la instalación de la variante solicitada
por la Empresa y cuyas características son las siguientes, además
de las señaladas anteriormente: Modificación de linea de alta
tensión, con origen en las proximidades de Almajano y final en
las afueras del pueblo. Longitud, 361 metros, sobre siete apoyos.

De esta linea modificada partirán tres derivaciones:

a). A centro transf~r~uad.orEscuelas.-Con origen en el apo
yo numero 4 de la modIflCacIón y final en centro transformador
Escuelas.

b) A Los Víllares-Con origen en apoyo número 5 de la mo
dificación y final en Los Víllares.

e) A. centro transform8;dor Ayuntamiento.~-Con origen en
apoyo numero 6 de la modIficación y final en centro transfor.
mador Ayuntamiento.

Sustit~ción del. actual centro transfonnador, tipo caseta por
otro tipo mtemperIe, de 25 KVA. de potencia y relación de trans
formación 13200.·220-123 V.

. De~larar en concreto la utilidad pública de la instalación
electrlCa que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10(1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966-

Esta instalaCión no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre

. Soria, 12 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Angel Her
nandez Lacal.--2.164-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta-
rragona por la que se autoriZa y declara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámiws reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fueaas

Eléctricas ?e cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata~~1l1a, 2, S?~icitan~o ~utorización para la inS'~alación y
declaraclOn de utlhdad pubhca, a los efectos de la Imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.767.
Origen de la linea: Apoyo número 45 de la línea Cast~lly€ll-

Borjas.
Final de la linea: E. T, Pla.nes del Puig.
Términos municipales que afecta: Reus y Cast-ellvell.
Tensíón de servido: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,956 (aérea).
Conductor: Al-Ac. de 27,87 y 54.59 mílímetros cuadrados de

R{'u::ión.
M'ateriaJ de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
potencia: 50 KVA.
r~elación transformación: 25.000380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimicntü de lo dispuesto
en lo~ Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden
ministerial de 4 de ene1'o de 1965, ha i'esuelto:

Autoriza·r la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 13 de mayo de 1971.,-El Del-eg--ado provínclal,
Sabino Colavidas Alfaro-R092-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Te1U!tTife
por la que se autoriza y declara la utüidad PÚblica
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Riegos y
Fuerzas de La Palma, S. A.», con domIcilio en Santa cruz de
La Palma, en solicitud de la' autorización y declaración de
utilidad pública para la instalación eléctrica cuyas caract€rís~

ticas técnicas principales son las siguientes:
Derivación desde la límoR que va a Agulo, de linea aét·-ea

de 895 metros de longitud, 15 KV., conductores de alumini'o
acero de 29,69 milímetros cuadrados, que cruza sobre las carre
teras C-840 y de La Playa, terminando en caseta de 75 KVA,.
15.000/380-220 V., en el baHÍo de Santa Catalina de Hermlgua.

Esta Sección, en cmnplimiento de lo dispuesto en los De
Cl'Ctos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, <le 20 de julio; Ley de 24 de no-
viembre de 1939 y Reglamentos Electrot€cnicos de Centrales y
Estaciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y de
Lineas Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en uso de las
facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctri.ca solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación, en las condiciones, alcance- y limitar
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de las intalaciones, el titular
de la misma deberá atenen;e a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de junio de 1971.-El Ingeniero
Jefe acddental.-2.576-B.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que S8 con~

cede a «Comercial Abengoa, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im~

portación de alambre de acero para muelles, esti
rado en trío y galvanizado, por exportaciones pre
1:iamente realizadas de diversos accesorios para
lineas eléctricas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Comercial
Abengofl, S. A.}), solicitando el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de alambre de. acero
para muelles, estirado en frio y galvanizado, por exportaciones
previamente- realizadas de diversos accesorios para linea.s eléc
tricas,
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EstE Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Goneeder a la firma «Comercial Abengoa, S. A.», con
domicilio en Sevilla. avenida de Carlos V. 20. el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
alambre <le acero pum muelles s/u01'ma ASTM número A-227,
e-stírado en frío y galvanizado, clase B g/norma de galvaniza
ción ASTM número A-218 (partida arancelaria 73.15.A.7.b) por
exportaciones previamente realizadas de las siguientes manu
facturas, todas ellas construídas con alambre de acero galva
nizado, clase B;

Empalmes, clase GEP: P. A. 73.14.B.2.b.
Varillas de pl'otecdón, dase GVP; P. A. 73. 14.B.2.b.
Varillas de sustentación, clase GVS: P. A. 73.14.R2.b.
Ret€nciones terminales, clase ORT: P. A. 7325.A.
R-€tenciones de doble vuelta al poste, clase GRTD: P. A. 73.25.A.
Retenciones de una vuelta ·al poste, clase GRTS: P. A. 73,25.A.
Conjuntos de sWipensión gemela, clase OSG: p. A. 73.25.A.

2;:' Se otorga E,sta conee;;ión por un período de cínco aiíos
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 19 de abrll
de 1971 hasta la fecha de publícación de esta Orden en el
«iBoletín Oficial del Estado» se beneficiarán del régimen de
reposición, siempre que la Entidad con..'€sionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exp-ortación y
demás dotLUUeniación necesaria para el despacho la oportu
na referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certifi'ca<lo
expedido por la Delegación de Industria de la provincia en que
tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los productos
objeto de exportación y también la clase y cantidad de las
materias primas, entre las autorizadas por esta concesión, que
han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite, por medio de certificado de la factura de ex
portación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de pro
ductos exportados, y que estos eA'tremos coincidan exactamente
con los que figuren en el certifi'cado expedido por la Delega
ción de Industria.

3.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse const-ar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición
otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente
-a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» para las exportaciones a las que se
refiete el apartado 811teriol'.

4.° A la vista de una determinada exportación, «Comercial
Abengoa, S. A.», deberá presentar ante la Delegación de Indus
tria correspondiente una declaración en la que haga constar
el tipo de productos a exportar, haciendo mención detallada
mente de la clase y cantidad de materias primas objeto de
reposición empleadas en la fablicación de los mismos, especi
fícan'tlo la cantidad neta incorporada a cada producto de expor
tación y las pérdidas resultantes del proceso de fabricación,
a fin de que en la práctica de la correspondiente reposición
se adeuden los del"€chos arancelarios relativos a los subproduc
tos, atendida su clasificación ~rance-laria y normas de valora
ción vigentes.

Sobre tal declaración, y una vez comp~'obada su autenticidad,
la Delega-eión de Indurtria expedirá certificado sobre los extre
mos en ella consIgnados.

5 ° Las operaciones de importaeión y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión, y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Minisrerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas con-esponden.

Los paises de origen de las mercancías a importar con
franquicia. arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las -exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago
sea convertible, pudiendo la DireceÍón General de Exportación.
cuando 10 estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás
países, valederas para obtener la reposición con franquicia aran
celaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

6.° Para obt~ner las licencias de importación con franquicia
arancelaria, el concesionario deberá justificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que soli
citen mediant-e los siguíentes documentos:

l. Certificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite· el tipo o clase de los productos destinados a la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por esta
Orcen. empleadas en la fabricación de los mismos. En este
certificado, la Aduana deberá hacer constar por diligencia que
Jos productos objeto de export.ación a que el mismo se refiere
cnincldan exactamente con los que han sido expm'tados al
amparo de una determinada factura de exportación.

n. Certificado de la factura de- exportación expedido pOr
la Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el conte
nido del expediuo por la Delegación de Industria.

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años cantados a paltir de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La operación quedará sometida a las medidas de vigi
lancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) considere necesario establecer en uso de las atri
buciones propias de su competencia.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimienW
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ailos.
Madrid, 26 de junio de 1971.-P. D., el Dir€dor géneral41e

Política Aranc-elaTia e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que so con
cede a ({José Peñataro Pérez» el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la impor
tación de pieles para corte y jorro, crupones suela
para pisos y planchas sintéticas para palmillas por
exportaciones previamente realizadas de calzado
para señora.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámHes reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Emptesa «José Peña
ta.ro Pél.-ez», solicitando el régimen de reposición para la impor
tación <le pieles de vacuno, porcino, caprino, serpiente y ovino
para corte y fono. erupones suela para pisos y planchas sinté
ticas para palmillas 'por exportacíones previamente realizadas
de calzado para seüora. de 23 centímetros o más de longitud.

Este Minist€rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcdóu General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conreder a la firma ({José Peñataro Pérez», con domi
cilio en Fundadores, sin número, Elda (Alicante), el régimen
de reposición para la importación con üanquicia aranc-elaria
de pieles de vacUllo curtidas (box-calfl, cueros y pieles de
equino y bovino (charoles), piel€s de porcino curtidas para.
corte y forro, pieles de caprino curtición mineral al cromo
(dóngolasJ y termin~,das después de su curtición, pieles de
serpiente curtidas y terminadas, pieles curtidas para forros,
pieles de ovino terminadas para forros, crupones suela para
plsos y planchas sintéticas para palmUlas (partidas arance
larias 41.02. 4-1.03, 41.04, 41.05, 41.08 Y 41.10), empleadas en
la fabricaci6n de calzado para señora, de 23 centímetros o más
de longitud (partida arancelaria 64.02-A.D previamente expor
taDO.

2.° A efectos cont::¡,bles, se establece Que por cada 100 pares
de zapatos de señora exportados podrán importar~e:

a) 150 pies cuadradlA'i de pieles nobles.
b) 180 pies cuadrados de pieles para forros.
c) 20 kilogramos de cmpones suela para pisos.
d) Cuatro planchas sintéticas para palmillas (de 130 por

85 centímetros).

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles, el 10 por 100 para.
las pieles para fonos y crupones suela. y el 8 por 100 paTa las
palmillas sintéticas.

3.° Las operaciones de exportación y de impOliación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serón sometidas a las Direcciones Gene-
rales respectivas, a los efectos que a las mismas competen.

4.° La expOltadón precederá a la importadón, debiendo
hacerse con.<:.'Íar de manera exprem en toda la documentación
necesaria para el despacho que, el solicitante se acoge al régi'
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cu:va moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autOlizar
exportadones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de l"€pO
sidón en análogas condiciones que las def>tina<las al extranjero.

5.0 Las importaciones de!x'rán ser solicitadas dentro del
plazo de un aúo a partir de la fecha de las exportaciones
nospectivas:.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fra~l

qllicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantiene relaciones comerciales normales.

Panl obtener la. licencia de importación con franquicia, los
beneficiarles 'C"leberán justificar, mediante la oportuna ccrtifi
cacíón, que se han exportado las mercancias ccnespondientes
a la repe:Jsiciún pedida.


